
NUM. CXXXIV. - JUEVES B DE DIUIEIOÍKE DE 1885,

I?51 a'7ïaííîa all aSuwaa
Lot Itya ÿ lot di^pûtidanet- del .Sabieato^ Mm-itbiisa^ 

tana» paea -iu -aapitai Ja-peatAteia^ detda ^^ œ pMiem 
ofidahm-nte en ella, ÿ tiende cuatro día» despuet para lot 
demás pueblos de la misma próvincia, (Lbt DR 8 DK No- 
VIBMBRK DK líSTU

SUSCRICIÔN PABTlCUllAK ■
En OÓRDOB*: Un un», 8 pesetas.—Trimestre, 8,25-.-"Sbís mases, 

16,&0,-Un año, 83. * '
FuBRA DB CÓRDOBA: Un mea, 4 pesetas.— Trimestre, 11,26.—Seis 

meses, 22,50.-1111 año, 45.
HtoB0f»Ttflelte,-8&<4ii1w; de peseta, 

BE publica todos toa dIah, excepto ¡tos DOMIHOOS,

'JÍOÁLjB

Las lepes, órdenes ÿ anuncios que se memtlen publicar en lot 
BoÍKTlNEs OPiciALBS se Aon de remitir al Je^e político res- 
pectivo, por cuyo eottdueto se pasarán á-tos‘ pitares de los 
mencionadosperiódieos. (Obokkes de 2 db Abiái., dk 8 y 21 
DE Octubre de 1854.) ¡

Presidencia del Consejo de Ministros.

(ffíWria det din 2). ■ *

S. M. la Reina (q. D. g.), Regente 
del Reino, y .>*« Augusta Real Familia, 
.continúan en eataCoxte, sin novedad an 
su importante salud.

Ministerio de Fomento,
REGIAMEtTO

PlRA LA EJKOUC^N DEL HpiL DECRETO DB 21 

*^‘k A«OSTD DKníóáSi OWi AHWAÑDO 'ÊL■ÇCBEBO' 

UE ISSPRCTOUUB DEL BAU o DE PKIUEKA ENSK- 

Rasza.

(Continuación,)

Art. 30. Luego de trascurrido el 
plazo señalado en el articulo anterior, 
la Dirección general examinará los do- 

4
concurso con arreglo à lo prevenido en 
el art. 8.“ del Real decreto de 21 de

Los que ae cousidarep perjudicados 
por la resolución de la Dirección ge
neral podrán recurrir en alzada ante el 
Ministro de Fomento, quien resolverá 
sin ulterior recurso.

Art. 31. Con objeto de hacer ffeeti- 
vo lo dispuesto en el jiórrafo segundo 
del articulo anterior, la Dirección ge
neral publicará en la Oibeeta la resolu
ción que dicte en el concurso, acom- 

del agraciado.
^n;; reoarsos de alzada se presenta

rán en el improrrogable término de 16 
días, á contar desde la publicación del 
resultado del concurso.

Art, 32. Terminado el plazo sefta- 
lado un .eljarticulo .anterior para, inter
poner los recursos de alzada, y reeuel- 
t>o«-eu au caao-ioa-que su preseateor Ia 
Dirección general adjudicará ai agra
ciado el primer lugar de la sección del 
escalafón en que exista la vacante, se
gún lo dispuesto su el art. 7." del Real 
decreto de 21 de Agosto de 1886.

Art. 33. Las plazas vacantes por 
ceaultas de. los.ascenso a. afocLuadoa au. 

todo el año serán las que se anuncien 
á oposición en la época señalada en el 
arii 4.®, y los que por este medio ingre
sen en el euerpo ocuparán loe últimos 
lugares de la escala en la forma quo 
previene el art. 33.

CAPÍTULO IIÍ

De los derechos de los Inspectores,

Art.'S!. En cumpliinientó dé lo dis
puesto en el art. 10 del Reol decreto 
de 21 de Agosto de 1885, la Dirección 
general de InstrucóiÓñ" pública Trovará 
un regnrtro d^-pergoTiaí de*TnSpécto- 
res del ramo de primera enseñanza en 
el escalafón de l» clase. Este escalafón 
se publicará por la misma Dirección 
general en loe dos primésos meses de 
cada año, con las variaciones ocui’ridos 
en el año anterior.

. Art. 36. En el registro á que se re
fiere el articulo anterior se harán cons
tar, á medida' que vayan ocurríendo, 
las circunstancias siguientes:

Fecha de ingreso en el cuerpo de 
cada uno de los Inspectores.

Tiempo en que por llamamiento del 
Ministro de Fomenté estén en servicio 
activo, y provincias en que sirvan.

Tiempo de excedencia en el servicio.
Ascensos que consigan y causas que 

los motiven.
Premios que alcancen.
Fecha del cese y causa que lo pro-

dnzea. ' i
Fecha del rein greso en el cuerpo ÿ ' 

motivo por que se conceda.
Art. 38. Pai'a llevar à efecto lo dis

puesto en el artículo anterior, se desti
nará una hoja del libro registro á cada 
uno de los Inspectores, á medida que 
vayan ingr esando en el cuerpo, y en 
ella se irán anotando las oircustancias 
señaladas en el articulo anterior á me
dida que se veriSqueu. Estas anotacio
nes se redactarán siempre coa referen
cia á los documentos originales que 
deban obrar en el expediente personal 
de cada interesado, y serán firmadaa 
por el funcionario á quien el Director 

. general-eucumiende esto serrieio..

Art. 37- Los libros, de registro es
tarán foliados y encuadernados de mo
do que no pueda extraerse hoja alguna 
sin que se conozca.' El Director gene
ral, antes de que se haga anotación ál-" 
guua en un libro de registro', pondrá 
en la portada del mismo una diligen
cia, autorizada con su sello y fimi^ÿ ca 
que haga constar el número de folios 
que contiene y el estado en que se ha
lle al haber entrega de él al funcionario 
encargado del registro. Esté funciona
rio expilesorá á continuación, bajo en 

firma, que recibe el libro en el. estado 
expresado en la diligencia antq^OSr;

Art. 38. Para hallar con más facili-, 
dad los ksientos que se busquen, el en
cargado del registro cuidará de llevar 
con toda exactitud dos índices del mis
mo; uno por orden alfabético de las 
inicialafe de los primeros apellidos de , 
los interesados y otro por orden de los 
folios del libro.

- Art. 897* Cogarregltral art. 9." dal ' 
Real decreto de 21 de Agosto último, 
el MinisEreTde Fpmento" désignará" Ti- * 
bremente los Inspectores que han de 
desempeñar el cqrgo en cada una de 
las provincias. Los que sean llamados 
al desempeño activo del. cargo se. con
siderarán en situiación dé excedentes.;

Art. 40. La situación de exceden
cia no impedirá que los Inspectores- 
puedan ascender en el escalafón con 
affeglo á la 'antigüedad que tuvieren 
desde su ingreso ¿n elcuerpo. También 
podrán ascender por concurso si para 

¿ello reúnen los méritos que fija el m- 
tíouio. 8.® dol Real decreto, do 21 de 
Agosto de 1835.

Art. 41. Los Inspectores qua estén 
en activo servicio disfrutarán según el 
art. A® del Real decreto de 21 de Agos- 
to úUimtq-el -eneldo.-de AOÚO pesetas, 
con .cargo al presupuesto de la provin
cia en que virvan; y con- arreglo al ar
ticulo 5.® dei mismo decreto, disfruta
rán además una gratificación anual, con 
cargo al presupuesto general del Esta
do, y que para los que pertenezcan à la 
primera sección del escalafón será de 
760 pesetas, y para los de la segunda 

. .Afi 650- Las-Inspactoces quaJiguxanjan- 

la tercera sección del escalafón, no ten
drán gratificación alguna.

Art. 42. Los Inspectores que se en
cuentren en situación de 'excedencia 
no disfrutarán por este concepto suel
do ni gratificación alguna; pero podrán 
desempeñar cualquier déstino ó cargo 

.^público, menos el Magisterio de prime
ra enseñanza en Escuela oficial ó libre.

Art. 43. El Inspector expedente quo 
al ser nombrado por el Ministro de Fo
mento para desempeñar la lnspección 
en alguna provincia no acepte el car
go,' será dado de baja en el escalafón 

*WPcuerpo. Si no aceptase por estar 
desempañando un destino público, y 
hubiera ejercido por -10 afios el cargo 
activó de la Inspección, será igualmen
te dodade baja; pero tendrá derecho á 
reingresar en él cuerpo, rodobrando en 
el escalafón la antigüedad fjue tuviera 
al ser baja en el mismo. .

Art. 44. El Inspector sin mala nota 
en su hoja de servicios, que acredi-

ticulo 200 de la Ley vigente de Ins- 
trpeoión. pública/ pera ser Maestro Nor
mal, é ingrese en el cuerpo por oposi
ción, tendrá derecho en caso de exce
dencia á ser nombrado. Profesor en pro- 
p iedad de Escuela Notnial de capital 
de distrito nniveraítaíio ehla primera. 
vacante .que ocurra en el turno de opo
sición. En el taso da solicitar dos 6 

, más la plaza, se dai'a la preferencia al

calafón.
'Afl^ iw." " ijO9 <jtiO'"Cijtt” ftrpBgio s lo 

dispuesto en el articulo anterior fuesen 
nombrados en propiedad Profesores de 
Escuela Normal de capital de distrito 
universitario, continuarán figurando 
en el escalafón del cuerpo de Inspecto- 

Teg; pero' 'si-^s0TníamadO!r*al í^weh 
cio del cargo en una provincia y no 
aceptásen, serán dados de baja, résor- 
váiidoles en todo caso sus derechos, con 
arreglo á lo que previene el art. 43.

(Continwirá.)
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BOLÉTIN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE CORDOBA

MINISTERIO DE HACIENDA
Modelos que se citan en ei Reglamento provisional para la ejecución de la Ley de 18 de Junio, último sobre la contribución territorial. (I]

PROVINCIA DE___
MODEL^NÚM. 6.;^

DISTRITO
PARTIDO JUDICIAL DE¿'. ^, .

Resumen de la tercera parte del amUlaramiento de este distrito, que emrqeep^e ÍosRiwñes ó lisufructuarios de las propiedades exentas de la contribución ieri-itm-iál absdlitt& 
y perpetuamente.

Á 188.
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REGADÍO
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1
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JardUiea. ■

Parques..

Vodeles. .

Huertus eon frota!ea

Dohcana ds pasto.
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Idem bf^o jRraL
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Tr '5 "
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Suma-
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Cabellar., .
Molar. .
Asnal, . . , 
Vacuno. ''.■’

i • .SI- 3P ; ion IJ- i’ll

;«.J

Tofiks .

RESUMEN GENERAL*

nOmero
de prdEiíeianús,

NÚMERO 

de úncaa.

Súctiea.. ' . 
Ü rilar a 
puellari*. '.

iU EXTENSIÓN SUFKHPJOlAL

Hectáreas . Afeo. Centiárea.,

■ 1. U

1 ,

CLASE .DE LA.EIQDEZUL..:

■4

TÔ-tAX. .

■iVlLOR CAPITAL

I‘í»tiai. .Pi^

(1) VÉASE el Eeglameate publicado ea el Boletín correspondí ente á los días 27, 28, 20, 30 y 31 de Octubre y 2, 8,4, 9, 13, 18, 23, 24, 25 y 30 de Noviembre.

l.>iPOKTlí 
de las p^flíLOUCÉ.

Ph^íjií. Ctili. 7
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BOLETA OFICIAL DE LA PROVINCIA DE CORDOBA

.1

fníJE-? j H r . y,.

GOBIERNO CIVIL DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA.

vii \\ ;.i,í\' í '1' c Núm. 1,218.’' 1
• b lábUI'V'’* ''i-uc . ------- . ,i-'i ’.i. . :

TERREMOTOS

1, Pendiente aun la suserjeión Nacinnai para socorrer á los perjudicados con motivo do los 
torromotoa en la.s provincias de Granada y Málaga, por no haber verificado sus ingre
sos los pueblos de Adamuz, Fuente Palmera y Guijo, á pesar do los gestiones praeti- 
cadas por este Gobierno, se está en el caso de reasuptir su resultado para el debido/ 
conocimiento, y es como sigue:

i CARGO Pesetas. Cénts.

Recaudado por todos conceptos según aparece de la última cir
cular inserta en el Boletín Oficial de 18 de Agosto. . . . - 53.890,91

DATA Pesetas. Cinta.

Abonado en la Sucursal del.Banco de España en 26 de Enero, se
gún carta de pago .núih- L ingreso publicado en lá Gaceta dé 
Madrid de 1.” de Febrero. . . j. ’■6.000,00

Mera, id. en 29 de Enero, carta de pagfp núm., 6, Gafiefa del 5 de
Pébrwo. ' ■........................ .... . 7.600,00.

Mem id- en 10 de Febrero, carta de pago núm. 11, Gaceta del 15. 3,108,44

Mera id. en 11 de Febrero, carta de pago núm. 12, Gaceta del 17; 8.000,00

Mein id. en 20 de Febrero, carta de pago núm. 13, Gaveta del 26. 11.000,00

Mai id.,6^.4 d^t'^íáVi^Qt carta de pago núm. 14, Gaceta del 11. . 6.391,66

Mera id. en 17 de Marzo, carta de pago tíúni. 15, Gaceta dal 22. 5,000,00

Mera id. en lo.dfi AbtiljxMta do pago núiii. 16, Gaceta del 21. . 4,500,00

Mera id. en 19 d'e Mayo, carta de pago núiji. 17, Gaceta del 29. , 2.600,00

Mera id. en el día de hoy, carta de pago núm. 18, que se publi- 
cará en la-Gateto.................................. .... 790,91

Ün billete devuelto por la Suciirsal del Ba/nco, por resultar falso 
al verificar lá éntrega del 20 de Febrero, ique queda unido á la

100,00

Total de la Data igual al Cargo. . . . . 63.890,91

Córdoba 1.“ de Diciembre de 1885.—El Gobernador, Antonio Alcalá Galiano.

Núm. 1.218.^-.

j.i SEQCWJIE WMENTO ; : '

'SecOciAnld PE IKSTRUCCIÓN PÚátlCA

^or D. José Calvo Bizarro se me ha 
ÍJ'esentado la siguiente aoUcittid, acom- 
Í®'ftada del cuadi’o dp enseñanza y otros 
^ocqmentos. '

_ C. d’osé Calvo Bizarro, natural y ve
cino de Córdoba, casado, de 40 años 

edad, sin título profesional de pri- 
^®ra enseñanza, con cédula personal 

9.” clase, núm. 7.673, á V. S. con la 
®oida consideración y respeto, expone:

por decretó de 27 de Setiembre 
® 1878, fué nombrado Maestro de pri

meras letras por el Excmó.' é líino, se- 
^or D. Fray Zeferino González, Obis- 
^® de Gordobiq y puesto al frente de 

Escuela privada que V. E. tenia fun- 
®da;6u la eaaa Bdj.unta a la Ermita de 
ùætra Senom de Buen Suceso desde 
^añó'‘í876j-y''(ío)iio hasta hoy ÓOnti- 

^^’J. JAf®fonda Escuela bajo el pátro- 
®^uio del Sr. Obispo de la Diócesis, que 
observa en ella el Reglamento do su 
Quatre fundador; el exponente suplica 

V. E. se digne dar curso á la pre_ 
**®ñte y adjuntos documentos, para log 
fictos que determina el Real decreto 

de 18 de Agosto último. Dios guarde 
á V. E. muchos años. Córdoba 14 de 
Noviembre de 1885.—José Calvo Pi
zarro.

Lo que se hace : público por medio ; 
de este Boletín O/ficial, en cumpli
miento de lo que dispone, el Real de
creto. .de 18 de Agosto último.
Córdoba 3 de Diciembre de 1885 —El 
Gobernador, Antonia Alcalá Gáliatio.

' NÚnSEo dKI. EiPEcrENTE: 2.446.

D. Juan de Cuevas y Begúlez, veci- 
nq de esta dudad, de profesión Procu
rador, á nombre de D. José Antonio 
Corral, ha presentado á las once y diez 
minutos de la mañana del día 28 do 
Noviembre último, solicitud de regis
tro de doce pertenencias de la mina ti
tulada Peífita¡ do mineral hierro, sito 
en paraje llamado Los Espartales y 
Cañada de la Jara, término de Villa- 
nueva del Duque; lindante: con la mina 
Chica en 270 metros y Kevancha en 200, 
ambas á Oeste, y á los demás vientos, el 
dicho terreno nombrado Los Esparta
les y Cañada de la Jara; cuyo mineral 
•s hierro.

La designación qúe hace es la si

guiente: se tendrá por punto de parti
da el mojón Nordeste de la mina Gliica, 
uúni. 1.048 en su expediente, cuyo mo
jón es también el punto de partida de 
la Clñca y mojón núm. 2 de la mina 
Hevoíncha. Desde dicho punto de parti
da se medirán 380 metros al Norte, y 
se pondrá la primera estaca; de ésta 
en dirección Este, 200 metros y se 
pondrá la segunda; de ésta en dirección 
id Sur 600 y la tercera; de ésta en direc
ción al Oeste 200, la cuarta, y de ésta 
en dirección Norte 200 metros al censar 
el punto de partida, quedando ya deter
minado el rectángula de las doce per
tenencias que se solicitan.

Ha consignado en la Caja del Teso 
la cantidad de setenta y cinco pesetas 
para el depósito, como está prevenido 
por la Ley de Minas.

Y habiendo cumplido Con las forma- 
tidades de la Ley, por decreto de esta 
fecha Üe dispuesto la admisión de la 
referida solicitud, salvo mejor derecho, 
y sin perjuicio de tercero, que se anun
cié al público, en cumplimiento al pá
rrafo 2.'’ del art. 15 de las bases genera
les para la nueva legislación de minas,

Córdoba 3. de Diciembre de 1885.— 
El Gobernador, Antonio Alcalá- GaHaw,

Núm. 1237,

No residiendo en esta capital ni te
niendo representante el Exemo. aeflor 
D.. Jorge Loring, ee le hace saber por 
ni¿dio,de este periódico oficial,que que
dan núlosy fenecidos los expedientes de 
demasías a la mina A«a, por haber pedi
do; cón prioridad el mismo terreno el 
representante de la Cojíípañw ^ los 
FerrocarriÍes Andaluces.

Córdoba L? de Diciembre de 1885.— 
El Gobernador, Antonio Aleedá Galiano.

Núm. 1.214.

Susci’iclón nacional en favor de los perju
dicados por la invasión colérica en esta 
provincia.
* Pt»3.-Cte,

Suma anterior. , . (1) 6.852,01

Importe de un día de haber 
del personal de la sección 
de Obras públicas ‘de está' 
provincia.......... .'..(2) 606,34 

Otro día de haber del perso
nal del Ayuntamiento de 
Encinas Reales.; .... (2) 24,60 

Donativo hecho por el regi
miento infantería de la Rei
na, núm. 2.................. (2) 10,32

Talal........................ 7.493,17

Córdoba 80 de Noviembre de 1886.— 
El Gobernador, Antonio Alc^á Galiana.

(1) Véase el 13orari s del día 27 da Octubre. 
(2) No se publica ponueuor por uo haber- 

se recibido detalles.

JUZGADOS

Izquierda de Córdoba.
Núm. 1.268.

D. Juan Martínez Bordenale, Jitez de 
. 2n'iñi8ra. instancia de este distrito .

Hago saber. Que en autos ejecutivos 
que se siguen en este Juzgado, á ins
tancia de D. Rafael Espejo y Dueñas, 
en nombre y legítima representación de 
la Diputación de Obras pías de esta 
Iglesia Catedral, contra D. José María 
Pérez Navarrete, vecino de Begíjar y 
otros, como poseedores de Ias fincas 
afectas á un censo á favor de dicha Di
putación, he mandado se saque ápú- 
blica subasta,, por término de ocho días, 
cuyo remate tendrá lugar simultánea
mente en el Juzgado de Baeza y en la 
audiencia de éste, calle Céspedes, nú
mero nueve, á las once de la mañana 
del día veintidós de Diciembre próxi
mo, los bienes muebles que á conti
nuación se describen de la propiedad 
de Fernando García, D. Diego López 
Garate y D. Miguel Lozano, vecinos 
de Begíjar.

Unas trévedes, en 76 céntimos de 
peseta.

Una sartén en 76 céntimos de pe
seta.

Un cazo, en 60 céntimos de peseta.
Dos sillas bastas, en 2 pesetas 60 

céntimos.
Un escaño de madera, en 2 pesetas 

25 céntimos.
Una mesa, en 75 céntimos de peseta.
Unas trévedes, en una peseta.
Una sartén, en 76 céntimos de pe

seta. ■
Un cazo, en 60 céntimos de peseta.
Tres sillas bastas, en 2 pesetas 60 

céntimos.
Unas cantareras, en una peseta 76 

oéntimos.
Una mesa, en 76 céntimos de peseta.
Un cuadro, en 60 céntimos de peseta.

■ Un jarrero, en 75 céntimos de pe
seta.

Una sartén, en una peseta.
Un almiréz, en una peseta 60 cén

timos.
Unas trévedes, en 60 céntimos de 

peseta.
Dos sillas bastas, en una peseta 60 

céntimos.
Un sofá, tarima de pino, en 2 pese

tas 75 céntimos.
Una mesa, también de pino, en 76 

oéntimos de peseta.
El remate tendrá lugar en los pun

tos y horas señalados, no admitiéndo- 
86 posturas que no cubran las dos ter
ceras partes del avalúo.

Dado en Córdoba á veintiocho de 
Noviembre de mil ochocientos ochenta 
y cinco. — Juan Martínez. — De orden 
de S. 8., Gregorio Cámara.

Núm. 1.^2,

D, Juan Martínez BmAenahe, Jw-z de 
¡trimera instancia de este distrito.

Hago saber: Que en autos ejecutivos 
que se siguen en este Juzgado, á ins
tancia del Iltmo. Sr. D, Bartolomé Bel
monte y Cárdenas, contra doña Maria
na Osuna y Vacas y su esposo D. Juan
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Antonio M^ínaj ¡Serrqiw^, vecino a de 
Montoro, por cobro de pesetas, he man
dado se anuncie en pública subasta, 
que tendrá'li^tí? SBcatftréé'de .Diciem
bre próximo, á las.once de su mañana, 
en la audiencia de este Juzgado, calle 
de Céspedes, número nueve, el fruto 
de aceituna pendiente en los olivares 
que-se describirán: y el día treinta de- 
dicho mes a la hora y sitio indicados, 
tendrá lugar el remate de. las fincas si- 
guiebtes:

1 .*^ Ulia suerte de 'olivar, ■ conocida- 
por El Vínculo, al pago del Madroñal, - 
en la ciudad Üe Montoro, con cabida de 
treinta: fanegas y dos celemines de 'tie
rra,, equivalen tés á dieciocho hectáreas, 
cuarenta y seis áreas y cincuenta cen
tiáreas,! con mil, novecientas 'veinticua
tro plantas, porción de .naranjos y feu- 
taies,, casa de- teja, ofiadira,, pajar y par- ■ 
te de, cerca; linda:' por el Norte, con oa- 
mino de' dicho pago; por Levante, mon 
doBaL'eonor Benítez Góniéz; .por el 
Sur,con D. FrancisoO Rico -ó. la pose
sión] de Veriq, y á Poniente, boa doña 
Eladia MOrenO'Medina -Pardo y Juan 
Antonio Parras;, apreciada en cuarenta 
y un mil setecientas noventa y cinoo! 
posL^áB, y ,et fruto ide aceituna, naranja i 
y otros frutales en cuatro mil ochocien
tas cincuenta y cinco poetas.. . 1

2 .“' Otra suerte de olivar, en el pago» 
de 8an±a 1 Brígida, ■ término • de-dicha . 
ciaLid, sitio de los Ventorrillos del Ri- ' 
quille, conocida por la Fuente del Mo- 
hnof con cabida- de una fanega y seis . 
celemines, equivalentes à noventa, ÿ 
una .áreas,y bclmnba y triéis centiáreas, 
con ciento diez plantas y parte de; cer
ca y.seis posturas pequeñas; linda: por 
el Norte, con el camino del Corregir 
dor;, por. Levante, el oallejón que con- : 
duccal Chabarcón de Joan Zorro;, al 
Sur, con Ildefonso R-iiaos, Juan de la 
Torro; y. herederos de doña Carolina : 
Gómez de Somorrostro, y á Poniente,. 
los mismos; valuada en mil : se temen tas 
cuarenta y cinco, pesetas, y el. fruto de 
aceituna .©n 'ciento sesenta y tres, '

3 .“ Otra suerte de olivar, en el pa
go del Madroñal, .sierra de referida 
ciudad .de Montoro, conocida por. la ; 
Cerca Uag del Molino, con cabida de 
dos fanegas y tres celemines de cuer- ; 
da, equivalentes á una hectárea, vein
tisiete áreas y,setenta y cuatro centi
áreas, con ciento cincuenta y . cua
tro ohvo^¿caatrC;. posturas y parte .de i 
cerca; linda: por Norte, con. Frauoiseq 
Conde; á Lovapta, con el camino de las : 
Paredes del Molino y Caserío; por. Sur,. 
el caminofLeí Corregidor, y á Ponion- ; 
te con terintóbai Molina; valuado ;eu : 
dos mil novecientas ochenta pesetas, y 
el fruto pen diente on .quinientas veipie.

4 .“'. Un UAolinp aceúterp,, situado.en i 
el pago decanta Brígida, sitio do los 
Ventorrillos: del RiquUlo, que. mide , 
una extensión superficial deaetecientoa 
veinte metros; que linda: por su iz
quierda con el campo del Madroñal; por 
su derecha, con el del Corregidor, y 
por la esjíalda, con el olivar dé doña 
Mariana Osuna, él cual con sus alpa- 
tanae.ha sido valuado en catorce mil 
cuatrocientas euai^nta y cinco pesetas 
veintis jete céntimos ;

Primejro. Las subastas tendrán la
gar los-días antas mencionados en la

audieneia de. este Juzgado, á las once 
de su mañana, no admitiéndose postu
ras inferiores á las dos terceras- paattea-i 
de su aprecio, . .i

Se^^indp. Los licitadores habrán 
de depoaibtr para,tomar partí oh la 
subasta el di^jí por ciento .del valorde 
los frutos ó fincas, que interesen, ¡ 1

Tercero. • Lpe títulos de lag. .mismas 
se: encuentran, de manifiesto en la: Es-. 

■ Crihanú.; plaza de! 1#8 Gañas, número 
-v«iul^i8j donde podrán .eitamiuarlos 
las personasqpe loi ■deseen,', debiendo 
conformasse ai rematante eon,eUb3, sin . 
'itus ien^a derecho á exigir; otrosí

Cuarto. Las posturas han de ha- 
cerse por el fruto dq'todas las fincas epi, 
su respectiva Jubqsta y por .todays Ias. 
fincas en la suya.

¡Quinto. Si hubÍ6s^j pasturas para 
El Vínculo solo, y también Ia hubiere 
para lastres fincas reatántea, se le át!,- 
mitir^, siempre que cubran las'' jos 
terceras partes '.de su ápréeíó, pero pre- 
firiéSiábse siempre arqué ‘hiciere’ las 
posturas por el todo de Ias' fine as.'men- 
biouadas, “ ■ !

‘ Dado en Córdoba á treinta da Nb- 
viembre de mil beh'oefentds bchenia'.^ 
cinco. — Juán' Atáitínezf-— Dé orden 
de¡ 8. 9., Glrbgófiíó Cámara. ■ ' '

Núia.lJ3^t 

edicto

D. Juan Mat-tinez Bondenahe, Juez de 
,. da iii^ti'.ucoión deteste distrito.

Por el prese ule llamó'á D, Juan Re'- 
jaPo Dleá, Presbítero, Capellán que fuá 
en el año de mirochocieutos setenta y 
siete dal cerPePterio de Huestrá Señora 
de la Salud, dé este capital y cuyo do
micilio actual se ignora, para que en él' 
téfminó de dié2' días, 'é'óntedcfe'-dóáiíe 
la insercióú' del présenté -én'el 'BoLfif W 
GmciAJ. de esta provincia y Gaceta de 
ATadrid, comparezca en este Juzgado, 
sitio en la calle Céspedes, núm. 9, á pres
tar declaración en causa criminal que 
ii:s!rayó'{)o'r violPcifiu ' de- -géfiúltíQrasj ' 
apercibido' que de no -Vèiifickfrô'le' p'a- 
raj-á el perjuicio que haya lugar. - ' -

Dado en Córdoba á 28 de Noviembre 
de 1886. — Jhan Martines.' ■— El Se
cretario, Teodomiro Fernández.

Antequera
,Núni. 1.231.

D. Pedro Lópeg Fer^ide^r Jaez de pri^ 
nun'a instancia de edía viudadi ;,
Hagô'_saberî-Que en el día dieciaéis 

da Diciembre, ea ^ gala audiencia'de 
.Ç3te JuzgadOj ap-subasta. una suerte de 
tierra plantada 3e viña nuevaj situada 
eb apartido del" di'ajo,' téfiúinií' íle la * 
villa de Rute, de cabida de dieciséis fa- 
négÁáji'ócbd celemines y dos cuartillos 
da ftnmtjTJtíe linda: por Levante, con 
otras da Silvestre de. Alba y btroa; ai ' 
Sur, con el camino Alto y el Partidor; 
al Poniente, con tierras de Raimundo 
Alba y otros, y por el Norte, con otras 
de Teodoro Ortiz y*blros; cuya finca 
ba sido apreciada en. la cantidad de 
nueve mil setenta y cinco pesetas. Los 
títulos do plbpiedad están de manififes- 
to en la Escribanía del* Actuario para

q^e puedan ser examinados por los 
liijitadoreg, con loa j^w /tendrás•'gué 
ipqnformarse sin poder exigir otros; que 

,■,¡110 se admitirán posturas que no cu
bilan las dos terceras partes del aprecio, 
y que para tomar parta en la subasta, 
ba de consignarse en la mesa del Juzga
do eT diéz 'por /nénfo de la cantidad que 
.sirve, de tipo para la subasta..

Antequera vniiité dó Noviembré de 
mil ochocientos ochenta y cinco.—Pe

López Tamayo.

Rute.
Nóai. 1.230.

n, JœfpT1?;ài;7jr^'œr7Ro^ -wmenwarw-i»» Jetado- providenew-''
í^^Jínstr^ Coieyia de Granuda y Joss de 
i primera instancia de esta villa y su 

partido.
■ ' Hago saber: Que en ésta. Juzgado, y

■ poor ante el, infrascrito, se siguen autos 
ejecutivos, á instancia del Procurador 
D.j Alfonso Boldáüj'Oh nombre de don' 

'Manuél Viíléh y Luque, contra- Doña 
Luisa (Jóruf^;Goúzále^,.,6n representa-,, 

- ción de su menor hijo D. Antonio Pa
vón Gómez,, por cobro’ dé peseta^, .en 

■ loé cuales se ha mandado sacar á pú
blica subasta, ' por térifiino de Veinte' 
diis, l^ifipcA dgui^nte:

Una finca de olivar, con casa de teja 
y pío lino-aceitero ensu centro, situada: 
eú el partido y sitio Puente del Arca, 

■ térraiiio de la'ciudad 'de Jaén, con ca-’' 
. bida de,dioz fanegas y dos eeleminesde 
terreno, con ochooientos treinta olivos 
.y algunos frutales, equivalentes á seis 
heCtárbás, trbinta y seis áreas y cuaren- 

■ .ta y siete centiáreas; Unda: á Oriente, 
1 con el camino qperse dirige,^i^ Pie
dras de Castro, finca de los herederos' 
de! Doña Flora Cuenca, y otra de los de 

; p.jLeóh.Estóban; á poniente y Norte,' 
cop olivar de D. Fraucisco Ramírez, y 
al Sur, con olivar y viñas de D. Fran
cisco -Péteîij i’ùïya filloa la átráviésa el 
citado camino que conduce á las Pie- 

.,drás; la cual ha sido apreciada en la 
. cantidad de dieciséis ihíí SéteÓIePtás' 
, catorce pesetas.- '

Gú^O remató' tendrá' lugar en esté ’ 
J-pzgado y en el de i^ual clase da Jaén, 
el d&VéíútibUatréi'flb-DiéÍéíabfé'pfóliL- 

^.pó,'álas-doce dé'¿a íriaSana; non íte 
úondróioitfiyéig'aíentes: ' '''

1 .* Log licitadores deberán consto^ 
nay 'sbbre' la 'mesa del Juzgado fiara 
tornar parte mi la shbiistá, -él dieZ por 
ciento del avalúo de la finca.

2 .^ No se adipitirá posturas que, no 
ciAiran Ias dos terceras . partes del , 

.avaluó.
3 .^ El' fémat© hb podraáprobarse 

bastó que éñ éste Júz^do se tenga co- ' 
njciniiénio'dér mejor postor, era aten-' 
ción á que ha de celpbfarse ofro simul- 
táneo én la ciudad de Jaén!

4 .® La referida finca se halla inserí- , 
ta en el Registró á nombre del deudor, ' 
pero- no se Ilah pre.sentádó los títulos 
por éste y se haya pendiante.de este 
extreinfi. ,

Dildo ën Ruté á" veintisiete dé No
viembre de raíl Óchociéutos ochenta y 
cmçô.—Makuél Brávo.—El Escribano, 
Ftanóiscó'del Puerto.

Cabra. 
íV .;;\íf8«Cai227,''-

BDICTO

- D. Francisco de Frías y Villalobos, JM^ 
de primera instancia de este partido. 

: Por el presente, y en vudud de 10 
dispuesto en la vigente Ley para elec
ciones de.' Diputados á fíaiíQB,, s.e baca 
saber:' Qñe Juan José jSfuñóz Serrano, 
Juan Báldorpéi'O Amo Dómez^ Lorenzo 
José Cubero Morales, Francisco Jime- 

solifeitadb' ■su inclusión en las listas 
electorales en la Sección de Doña Men* 
cía, correspondiente á este distrito, cO- , 
rao 0ontribú¡yeitB3 aÍ Tesoro público 
en concepto de territorial, y en su con- 

admitfioçdû da demanda y mandando 
que dentro del término improrrogable 
de 20 díaa, desde la pub licación del 
préseúteen .el BoñarÍN Oficial íde 3»' 
provincia, pdedan mostrar-bposición a 
la inclusión loSÍúterósados^ó cualqüiér 
ptro elector; previniéndose que en el r 
termino de jos 20 días, no se 0Qiitai‘án 
ós días en que no puedan tener lugar 

^ias actaacióueS judici ales ¡pero sí aque- ' 
líos en que vacan los .Tribunales, y paj .i 
sado dicho término se le dará ala de
mandada tramitación’ correspond¡iení6/d 

Cabra 26 de Noviembre de 1886.-' 
Erancisco de Prias.—El Adíuario, Juan'’* 
de Dios Pastor y Zafra.

. M o n t o r o . ■ » 
Núm. 1.247. ,

D. Atanasio de Bar y os y Torrens, Juez ds 
prUndu instancia de esta ciuddd y su 

■ partido,
■Hape sabec: Que en el Juzgado 4®'1 

su cargo y por ante el Áctnaiúo se. ®? 
gue expediente á instancia de D. Joft” 
quin Rodríguez Muñoz, vecino de Villa 
del -Rio; Paa's que se le inscriba en las 
listas electorales, del dis trito de Oóip^ 
doba, al que corresponde dicha vida, 

' pot hailà-fsé 'segùnbus côlidicmnegcoiù‘* 
prendido en lo dispuesto en la reglà— 
6.“ del art. 19 de la ley de 28 de Di* 
çiejinbro de 1878; y habiendo con esta 
fepha admitido la expresada demanda, 
fie ha acoplado 36 anuncie al público la 
sojioitud del D. Joaquín, para que deu-. r 
trq dsl termino de veinte dios, contados ^,j 

' deéde la inséfción del presente édietp. q 
' ene! BolstÍn Oficial de esta provincia) j 

fie.puedan hacer contra dicha solicitud. 
las réolamációfiés que la Ley pre viene. . j

Montoro l.“de Diciembre fié ÍSSo.-r J) 
Atanasio dé Burgas.'— El Actuario, Luís ,.¡ 
Vibeca. .

ANUNCIO
INTERESANTE.

.lé

.0’

Eu la Administración de este BoLS' 3 
TÍN (Casa Socorro Hospicio) existen , .j 
ejemplaresd'e la Ley de Reclutamiento, j 
y Reemplazo del Ejército, adicionada ’'f^ 
con el Reglamento para la declaración , 
dé exencionee, Cuadro de inutliidades 
físicas que eximen del servicio militar, ■’ 
y Circulares de 11 de Julio y 12 de j^ 
Agosto de 1883, pertinentes al misino ^ 
asunto.

.11)Sa precio; 2,25 pesetas.

CÓRDOttA • ■ “ 
niraKSTA pBuvisdAntOASA sucomeo uospiop) ; '

'A fargo 4^ N. HerodÍ*.
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